
SUBDEPARTAMENTO LICENCIAS 

Art. 5.1. Función Básica: Otorgar, renovar, suspender, convalidar o cancelar 
licencias y habilitaciones al personal aeronáutico, efectuando las evaluaciones 
teóricas y de pericia a los postulantes y titulares de licencias y habilitaciones 
aeronáuticas. Además fiscalizar el cumplimiento de la normativa en el ámbito de 
las licencias al personal aeronáutico.  

Art. 5.2. Denominación del Cargo: La persona a cargo del Subdepartamento 
“Licencias” se denominará Jefe (a) del Subdepartamento “Licencias”.  

Art. 5.3. Funciones Específicas:  

a.- Cumplir y hacer cumplir la reglamentación y normativa del área de 
licencias.  

b.- Evaluar y aprobar las solicitudes de licencias y habilitaciones.  

c.- Certificar las evaluaciones de aptitud psicofísica relacionadas con las 
funciones requeridas para poder otorgar la licencia.  

d.- Otorgar las licencias y habilitaciones.  

e.- Convalidar licencias extranjeras.  

f.- Administrar los exámenes teóricos y de pericia que correspondan a los 
postulantes y titulares de licencias y habilitaciones aeronáuticas.  

g.- Revisar, previo a su publicación la reglamentación, normativa, 
procedimientos y circulares aeronáuticas del área de licencias.  

h.- Mantener actualizado el Banco de Preguntas en la página WEB, como 
guía de estudio para el personal aeronáutico que requiera preparar sus 
exámenes teóricos para las Licencias y Habilitaciones.  

i.- Informar al personal aeronáutico de la programación de exámenes, 
indicando el lugar, las fechas y horas del examen. Se informa al 
examinador, los datos del solicitante del tipo de examen que debe 
administrar.  

 

j.- Publicar los estándares de aprobación de los exámenes teóricos y de 
pericia.  



k.-Participar con la Sección Normas del Departamento Seguridad 
Operacional, en la elaboración de la reglamentación del área de licencias 
considerando las observaciones del personal aeronáutico y Empresas 
áreas.  

l.- Dirigir el Sistema de Gestión de Calidad, operando y mejorando de 
acuerdo a las demandas del mercado aeronáutico.  

m.- Administrar como Dueño de proceso el procedimiento “Revisiones del 
Jefe del Subdepartamento Licencias”.  

n.- Disponer las comisiones de servicio nacionales para la administración 
de los exámenes de pericia que deben realizar los Inspectores de 
Operaciones Aéreas (IOAs), autorizando el cobro de viáticos, pasajes y 
peajes.  

o.- Mantener contacto con los Organismos de Licencias de otros Estados, 
asistir a reuniones del área de Licencias y promover visitas de 
acercamiento y reuniones de reciprocidad que sean de interés para el 
país.  

p.- Coordinar con las Empresas Aéreas Nacionales, los exámenes del 
área de Transporte Público, tanto para ser administrados en Chile como 
en el extranjero.  

q.- Realizar cuando sea solicitado por otros Estados, asesorías en el área 
de Licencias, reforzando el liderazgo de Chile en esta área.  

r.- Dirigir, supervisar y calificar a los funcionarios aeronáuticos de su 
organización bajo su directa dependencia administrativa, emitiendo 
informes de desempeño y precalificar al personal cuando corresponda.  

s.- Participar en el consejo de Pilotos Inspectores cuando corresponda.  

 

Art. 5.4. Organización  

Para el cumplimiento de sus funciones, el Subdepartamento “Licencias” 
está organizado de acuerdo a la siguiente estructura:  

a.- Jefe del Subdepartamento Licencias  

b.- Sección Programación y Control de Gestión  

c.- Sección Evaluaciones  



d.- Sección Credenciales  

 


